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AVISOS LEGALES

“KARDEX N° 500-24-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
BLANCA LUZ TINOCO MARTINEZ, SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE MARCO ANTONIO VI-
LLAR CERRON, FALLECIDO EL 25 DE MARZO DE 
2021, LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2024. PAUL JHON HINO-
JOSA CARRILLO - NOTARIO PUBLICO - AVENIDA 
NICOLAS AYLLON N° 6685 CENTRO POBLADO VI-
TARTE CENTRAL-ATE.

KARDEX 472-NC: Ante mí, se presenta DELIA MELISA 
PILLACA ESCRIVA, quien solicita la Sucesión Intestada 
de ALFREDO PILLACA REMACHI, fallecido el 24 de 
agosto de 2024, Lo Que Comunico Conforme A Ley. Lima, 
26 De diciembre Del 2023. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

ANC – 3336.- DESIGNACION DE PERSONA DE APO-
YO.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO 
EL SEÑOR ALEJANDRO QUIÑONES TEIXEIRA, SOLI-
CITANDO LA DESIGNACION DE APOYOS A FAVOR 
DE SU PADRE FERNANDO QUIÑONES LAMAS, DE 
SU MADRE CARLA TEIXEIRA VELIT, Y DE SU HER-
MANO RODRIGO QUIÑONES TEIXEIRA; AL AMPARO 
DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1310, SU MODIFICA-
TORIA POR DECRETO LEGISLATIVO N° 1417, Y DE-
CRETO LEGISLATIVO N°1384, LO QUE SE PUBLICA A 
FIN DE QUE QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HA-
GAN VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY.  
LIMA, 20 DE SETIEMBRE DEL 2024. JAIME TUCCIO 
VALVERDE - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. NI-
COLAS AYLLON 2939 - LIMA 10.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- 
Ante esta notaría, se ha presen-
tado MARCO HIPOLITO ALAY-
ZA PORTILLA, solicitando la 
Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su padre HIPOLITO 
ALAYZA TEJEDA, fallecido el 
05 de Setiembre del 2024, en 
la ciudad de Lima.  K°189053.
Lima, 27 de setiembre del 2,024.  
JORGE VELARDE SUSSONI 
- NOTARIO DE LIMA - JUAN 
DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

SUCESIÓN INTESTADA.- RO-
CIO DENID VERDE BRAVO, 
SOLICITA LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE MILA GLADIZ 
BRAVO CABALLERO  FALLE-
CIDA EL 09 DE AGOSTO DEL 
2024, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A 
LA LEY 26662, LIMA, 23 DE 
SETIEMBRE DEL 2024.- IRE-
NE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA 
DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - 
LIMA 36.

EDICTO MATRIMONIAL
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE PANAMA N° 6596, DISTRITO DE BA-
RRANCO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HAN PRESENTADO LUIS MANUEL 
MONDOÑEDO CABANILLAS, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, DE 25 AÑOS, SOLTERO, DE PROFESION 
INGENIERO DE SISTEMAS, CON DOMICILIO EN CA-
LLE LA HIGUERA 284, DISTRITO DE LA MOLINA, 
LIMA Y JOSSELYN ANDREA GARCIA BAUTISTA, DE 
NACIONALIDAD PERUANA, DE 25 AÑOS, SOLTERA, 
DE OCUPACION NEGOCIOS INTERNACIONALES, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA CALLE BILBAO 148, 
DISTRITO DE LA MOLINA, LIMA, SOLICITANDO 
CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN DE ALGUN IMPE-
DIMENTO MATRIMONIAL PODRAN DENUNCIARLO 
DENTRO DEL TERMINO DE OCHO (08) DIAS EN LA 
FORMA PREVISTA EN EL ARTICULO 253 DEL CO-
DIGO CIVIL. 

LIMA, 28 DE SETIEMBRE DEL 2024
OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA

NOTARIO DE LIMA

EDICTO.- Por ante el Cuarto Juzgado de Paz Letrado 
de Lima, Exp. 3263 - 2024, que despacha la Dra. Mi-
riam L. Velásquez Moreno, Especialista Legal, Ysabel 
Ramos Cornejo, doña: Maritza Gerarda Bast Guerra, 
SOLICITA la Rectificación de su partida de nacimien-
to en el sentido que se ha omitido el segundo nombre 
de mi padre” GUILLERMO”, siendo su nombre correcto 
“GERARDO GUILLERMO BAST VALDEZ” y en el de 
mi madre se ha omitido el primer nombre de mi madre, 
“LUCILA” siendo el correcto “LUCILA ISABEL GUERRA 
MENDOZA”, que es como debe  quedar en adelante. 
Lo que se publica para los fines de ley - Lima, 27 de 
setiembre de 2024.- GERARDO BAUTISTA  MOSCOL 
-  Abogado - CAL. 47904.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
POR ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DEL 23 DE AGOSTO DE 2024, SE ACORDO LA DI-
SOLUCION Y LIQUIDACION DE KENTRO KALLOS 
ZOENK E.I.R.L., RUC N° 20611740264, NOMBRAN-
DOSE COMO LIQUIDADOR AL SR. NESTOR KANSA-
TO TAKAESU, IDENTIFICADO CON DNI N° 40885573.

LIMA, 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2024
NESTOR KANSATO TAKAESU

D.N.I. 40885573
LIQUIDADOR

EDICTO (SUCESIÓN INTESTADA).- Expediente N° 
00540-2023-0-0908-JP-CI-05, Quinto Juzgado de Paz 
Letrado de Comas, Juez INCA PAREDES LUIS MA-
NUEL, Especialista TUPAC YUPANQUI RODAS IRMA 
DORIS, a solicitud de JOSE MARTIN DIAZ ÑAHUI 
sobre Sucesión Intestada de quien en vida fue DORA 
ALEJANDRA ÑAHUI ROJAS DE DIAZ, fallecida el 14 
de enero del año dos mil veintitrés, en el distrito de Co-
mas, provincia y departamento de Lima; se ha resuelto 
lo siguiente: RESOLUCIÓN NUMERO DOS. - Comas, 
dos de junio del dos mil veintitrés. Parte pertinente: “... 
SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la solicitud de SU-
CESIÓN INTESTADA y tramitarla en la vía de proceso 
NO CONTENCIOSO; en consecuencia, téngase por 
ofrecidos los medios probatorios, NOTIFÍQUESE a la 
Beneficencia Pública en su casilla electrónica y al Mi-
nisterio Público del distrito judicial de Lima Norte.- Fdo. 
Abog. Darwin Gabriel Luna Cueva, reg. C.A.L N° 73601.

AVISO DE ACUERDO DE TRANSFORMACION
Por acuerdo de Junta Universal de Accionistas, de 
fecha 16.08.2024, la sociedad MULTISERVICIOS DE 
BUSES DE SOLOVIAC S.A, acordó cambiar su deno-
minación y transformarse en una sociedad anónima ce-
rrada, con la denominación de Transportes Inversiones 
19 S.A.C. De conformidad con lo dispuesto en el art. 
337 de la L.G.S
Callao, 18 de setiembre de 2024

MULTISERVICIOS DE BUSES DE SOLOVIAC S.A.
FABIAN VERDE ESPINOZA

GERENTE GENERAL

AVISO CONJUNTO DE FUSIÓN

De conformidad con lo establecido en el Artículo 355º de la Ley General de Socie-
dades, se comunica que, por medio de la Junta General de Accionistas de Yukon 
Latam Investments S.A. de fecha 18 de septiembre de 2024 y Junta de Accio-
nistas de 842811 Yukon Inc., sociedad principal de 842811 Yukon Inc., Sucursal 
del Perú, de fecha 18 de septiembre de 2024, se aprobó el Proyecto de Fusión 
presentado por sus respectivas administraciones, y asimismo, se aprobó llevar a 
cabo la fusión bajo la modalidad prevista en el Numeral 2 del Artículo 344° de la 
Ley General de Sociedades. 

En virtud de tales acuerdos, 842811 Yukon Inc. continuará su existencia como 
consecuencia de la presente fusión, al amparo de la ley aplicable del territorio de 
Yukon, Canadá. En la fecha de entrada en vigencia de la fusión, 842811 Yukon 
Inc. Sucursal del Perú, recibirá, a título universal y en un único acto, el bloque 
patrimonial de Yukon Latam Investments S.A.; y, por tanto, Yukon Latam Invest-
ments S.A. se extinguirá sin necesidad de liquidarse.

La fusión acordada entrará en vigencia en el momento de emisión del certificado 
de fusión (Certificate of Amalgamation), emitido por el Registro Corporativo del 
territorio de Yukon, Canadá.

    23 de septiembre de 2024

842811 Yukon Inc. Sucursal 
del Perú

Yukon Latam 
Investments S.A.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE  DOMINIO KARDEX Nº 32290 – 
NVCV. AVISO DE INTERES PUBLICO. ANTE MI, ENRIQUE WILLIAM 
PARCO PARCO, PERUANO, CON DNI. Nº 07109187, CASADO CON MA-
RIA ANGELICA CORAS LIMACO, PERUANA, CON DNI. N° 07054216; SE 
HAN PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA SOLICITANDO DE CONFOR-
MIDAD CON LA LEY 27157, 27333; SE LES DECLAREN PROPIETARIOS 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL LOTE 13 DE LA 
MANZANA C, URBANIZACIÓN ALAMEDA DE ATE, SEGUNDA ETAPA, 
DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; 
FORMANDO PARTE DEL AREA MAYOR INSCRITA EN LA PARTIDA N° 
49071529 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA, CON 
UN ÁREA DE 119.55 M2 (CIENTO DIECINUEVE PUNTO CINCUENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS), APARECIENDO COMO TITULARES 
REGISTRALES DEL PREDIO: LESOL S.A., DAVIBERTA MARIA LETI-
CIA CADEMARTORI NORERO DE COGORNO Y MARTA EBE COLOM-
BA TERESA CADEMARTORI NORERO, DE LOS CUALES SE VERIFICÓ 
QUE EL PRIMERO SE TRATA DE UNA EMPRESA EXTINGUIDA LEGAL-
MENTE Y RESPECTO DE LAS DOS ULTIMAS, SEGÚN LA BUSQUEDA 
EN RENIEC, NO APARECEN REGISTROS; POR CUYA RAZON ACTUAN-
DO DE CONFORMIDAD CON EL INCISO D DEL ARTICULO 5 DE LA 
LEY 27333 SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO PARA CONOCIMIENTO 
PUBLICO.  LIMA, 16 DE SETIEMBRE DEL 2024. VÍCTOR FÉLIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AVENIDA RIVA AGÜERO NUMERO 
1318  - EL AGUSTINO – LIMA.

MUNICIPALIDAD 
DISTRIAL DE LA 

MOLINA
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE CONCEJO 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 250° del Código 
Civil, hago saber que se han presentando:  EDDY LUIS 
GALVEZ ESCOBAL  de   42  años, identificado con D.N.I. N° 
41432992, natural de  TRUJILLO, nacionalidad  PERUANA,  
de profesión, ocupación u oficio MEDICO,  de estado civil  
DIVORCIADO domiciliado  en    CALLE  LOS ANALISTAS  
MZ. G LT. 9 - URB. LAS ACACIAS, LA MOLINA  y  MARGIE 
DEL CARMEN YOLANDA CORDOVA CASANOVA  de  42  
años, identificada con D.N.I. N°  41244849, natural de  LIMA, 
nacionalidad  PERUANA,  de profesión, ocupación u oficio 
EMPRESARIA, estado civil SOLTERA, domiciliada  en    AV. 
JOSE C. MARIATEGUI 635, ATE.
Quienes pretenden contraer matrimonio civil en esta 
municipalidad, las personas que conozcan la existencia 
de algún impedimento deben denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil.
                    La Molina. 16 de setiembre del 2024

MARIA ELENA PARRA TERRAZOS
     Jefa de la Oficina General de 

Secretaria de Concejo

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  BRAULIO PAUL 
MORA CIENFUEGOS, Identificado  DNI N° 75446724, 
Natural de Piura - Piura - Piura, Nacionalidad Peruana, 
Edad   35  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Asistente Administrativo,  Domicilio  Mz. 
C Lt. 12 -  Urb. Res. Paraiso de Puente Huachipa - Ate 
y doña    NANCY MATOS GABRIEL,  Identificada  
D.N.I. N° 77437980, Natural  de Junin - Huancayo - 
Huancayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  27 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.   Av. Las Flores Mz, C Lt. 12 -  Ate.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 30 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  GUSTAVO 
BRANDON TORRES CORNELIO, Identificado  DNI 
N° 75014614, Natural de Comas - Lima - Lima, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   24  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Despachador,  Domicilio  Av. 
Revolución  1227 -  2da. Zona Collique - Comas  y 
doña    ELIZABETH MIRIAM LADERA JULCA,  
Identificada  D.N.I. N° 74875267, Natural  de Lima - Lima  
- Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  21 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Do-
micilio.   Mz. B Lte 1B  Vitarte -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 30 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  TEOFILO TORRES 
AGUIRRE, Identificado  DNI N° 00122233, Natural 
de Huancavelica - Tayacaja -  Acraquia, Nacionalidad 
Peruana, Edad   73  años, Estado Civil Divorciado, 
Profesión u Ocupación  Independiente,  Domicilio  
Asoc. Las Brisas de Ate Mz. C Lt. 4 -Ate  y doña     
LUZ ELVINA MORY ESPINO,  Identificada  D.N.I. N° 
00122232, Natural  de Huanuco - Huanuco - Huanuco, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  63 años, Estado Civil  
Divorciada, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Domicilio.   Calle 10 Urb. Ceres Mz. D 3 Lt. 29 -  Ate.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 30 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

 SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DANTE JESUS 
VIVANCO ALVITES, Natural de: Lima - Miraflores, de 
Nacionalidad: Peruana, de     33 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Ing. Pesquero, Domicilio:     
MZ. C LT. 01 -  C II ETAPA -  CIENEGUILLA - LIMA  
y Doña     NANCY MANUELA CAMPOS COSTILLA,   
Natural de:  La Libertad - Trujillo, de Nacionalidad: 
Peruana, de  30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Ing. Pesquero, Domicilio:     MZ. B 2 LT. 
19 - C II ETAPA -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 20 de  Septiembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

 SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JUAN MANUEL 
JESUS NAVARRO CHAPILLIQUEN, Natural de: 
Lima - Jesus María, de Nacionalidad: Peruana, de     30 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ing. de 
Sistemas, Domicilio:     MZ. C LT. 75 LAS CUMBRES  
CIENEGUILLA - LIMA  y Doña     YENIFERS RIVAS 
MARTINEZ,   Natural de:  Ayacucho -  Huanta, de 
Nacionalidad: Peruana, de  31 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:   Ing. de Sistemas, Domicilio:      
MZ. C LT. 75 LAS CUMBRES -  CIENEGUILLA - 
LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del térmi-
no de ocho días en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. Cieneguilla, 30 de  Septiembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  LUIS ALBERTO SUAREZ ZEVALLOS, 
Edad  43, DNI: 42240530, Natural: Piura -  Ta-
lara - Pariñas, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Tec. Mantenimiento, Domicilio     ASOC. DE 
POBLADORES AA.HH. CESAR VALLEJO MZ. 
A LT. 05  - ATE    y  DOÑA      CECILIA VIOLETA 
LANDA CASTRO, edad  45, DNI: 41589029, 
Natural de Junin - La Oroya -  Santa Rosa de Sacco, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Domi-
cilio     P. JOVEN  03 DE OCTUBRE MZ. G LT. 06 
-  CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil.     
          Chaclacayo, 24  de Setiembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  NAZIF ISLAM 
AKPINAR, Identificado  Pasap. N°AW349597, Natural 
de Canada - Montreal, Nacionalidad Canadiense, Edad   
29  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Lic. en Recursos  Humanos,  Domicilio   Coop. Ramiro 
Priale Sta. Clara Mz. Y Lote 18, Ate - Lima  y doña    
ESTHEFANY NORMI VERA FASABI,  Identificada  
D.N.I. N° 75069266, Natural  de Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  24 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Promotora de Ventas, 
Domicilio.   Coop. Ramiro Priale Santa Clara Mz. Y Lote 
18 -  Ate -  Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 30 de 
Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001309
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    JULIO CESAR PALACIOS ALFARO, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto.El Agustino,  
de   28  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Conductor,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 71746272,  
domiciliado en:    Asoc. de Vivienda Viñedos de San 
Antonio Mz. A Lt. 06  Sta. Maria de Huachipa  y Doña:        
YULIZA  MARIA  AYLLON  BAZAN, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,   de     28 años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Tecnica Farmacia, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  76624056,  domiciliado 
en:     Asoc. de Vivienda Viñedos de San Antonio  Mz. 
A  Lt. 06 -  Sta. Maria de  Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta 
Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   DEYVE LEE  ROMAN ASCANOA ,  
Estado Civil Soltero, Edad   36 años,  Documento de Identidad  DNI N° 44882324, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación Obrero en Construcción Civil, Lugar de Nacimiento  Junin/Tarma/ 
Palcamayo, Domicilio        CALLE 7 ASOCIACION  LA ENCANTADA DE CAJAMARQUILLA 
MZ. A LT. 11 / DISTRITO DE LURIGANCHO -CHOSICA  LA CONTRAYENTE:    CLAUDIA 
EVANGELISTA GILVONIO, Estado Civil Soltera, Edad  32 años,   Documento de Identidad  DNI 
N° 71118016, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Tecnica en Farmacia, Lugar de 
Nacimiento  Junin / Satipo / Mazamari,  Domicilio     CALLE 7 ASOCIACION LA ENCANTADA 
DE CAJAMARQUILLA MZ. A LT. 11 / DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA.  Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005484.
Lurigancho - Chosica, 24 de JULIO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B
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Sol  Martes 01 de Octubre de 2024

AVISOS LEGALES

“KARDEX N° 500-24-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
BLANCA LUZ TINOCO MARTINEZ, SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE MARCO ANTONIO VI-
LLAR CERRON, FALLECIDO EL 25 DE MARZO DE 
2021, LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2024. PAUL JHON HINO-
JOSA CARRILLO - NOTARIO PUBLICO - AVENIDA 
NICOLAS AYLLON N° 6685 CENTRO POBLADO VI-
TARTE CENTRAL-ATE.

KARDEX 472-NC: Ante mí, se presenta DELIA MELISA 
PILLACA ESCRIVA, quien solicita la Sucesión Intestada 
de ALFREDO PILLACA REMACHI, fallecido el 24 de 
agosto de 2024, Lo Que Comunico Conforme A Ley. Lima, 
26 De diciembre Del 2023. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

ANC – 3336.- DESIGNACION DE PERSONA DE APO-
YO.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO 
EL SEÑOR ALEJANDRO QUIÑONES TEIXEIRA, SOLI-
CITANDO LA DESIGNACION DE APOYOS A FAVOR 
DE SU PADRE FERNANDO QUIÑONES LAMAS, DE 
SU MADRE CARLA TEIXEIRA VELIT, Y DE SU HER-
MANO RODRIGO QUIÑONES TEIXEIRA; AL AMPARO 
DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1310, SU MODIFICA-
TORIA POR DECRETO LEGISLATIVO N° 1417, Y DE-
CRETO LEGISLATIVO N°1384, LO QUE SE PUBLICA A 
FIN DE QUE QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HA-
GAN VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY.  
LIMA, 20 DE SETIEMBRE DEL 2024. JAIME TUCCIO 
VALVERDE - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. NI-
COLAS AYLLON 2939 - LIMA 10.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- 
Ante esta notaría, se ha presen-
tado MARCO HIPOLITO ALAY-
ZA PORTILLA, solicitando la 
Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su padre HIPOLITO 
ALAYZA TEJEDA, fallecido el 
05 de Setiembre del 2024, en 
la ciudad de Lima.  K°189053.
Lima, 27 de setiembre del 2,024.  
JORGE VELARDE SUSSONI 
- NOTARIO DE LIMA - JUAN 
DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

SUCESIÓN INTESTADA.- RO-
CIO DENID VERDE BRAVO, 
SOLICITA LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE MILA GLADIZ 
BRAVO CABALLERO  FALLE-
CIDA EL 09 DE AGOSTO DEL 
2024, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A 
LA LEY 26662, LIMA, 23 DE 
SETIEMBRE DEL 2024.- IRE-
NE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA 
DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - 
LIMA 36.

EDICTO MATRIMONIAL
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE PANAMA N° 6596, DISTRITO DE BA-
RRANCO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HAN PRESENTADO LUIS MANUEL 
MONDOÑEDO CABANILLAS, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, DE 25 AÑOS, SOLTERO, DE PROFESION 
INGENIERO DE SISTEMAS, CON DOMICILIO EN CA-
LLE LA HIGUERA 284, DISTRITO DE LA MOLINA, 
LIMA Y JOSSELYN ANDREA GARCIA BAUTISTA, DE 
NACIONALIDAD PERUANA, DE 25 AÑOS, SOLTERA, 
DE OCUPACION NEGOCIOS INTERNACIONALES, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA CALLE BILBAO 148, 
DISTRITO DE LA MOLINA, LIMA, SOLICITANDO 
CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN DE ALGUN IMPE-
DIMENTO MATRIMONIAL PODRAN DENUNCIARLO 
DENTRO DEL TERMINO DE OCHO (08) DIAS EN LA 
FORMA PREVISTA EN EL ARTICULO 253 DEL CO-
DIGO CIVIL. 

LIMA, 28 DE SETIEMBRE DEL 2024
OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA

NOTARIO DE LIMA

EDICTO.- Por ante el Cuarto Juzgado de Paz Letrado 
de Lima, Exp. 3263 - 2024, que despacha la Dra. Mi-
riam L. Velásquez Moreno, Especialista Legal, Ysabel 
Ramos Cornejo, doña: Maritza Gerarda Bast Guerra, 
SOLICITA la Rectificación de su partida de nacimien-
to en el sentido que se ha omitido el segundo nombre 
de mi padre” GUILLERMO”, siendo su nombre correcto 
“GERARDO GUILLERMO BAST VALDEZ” y en el de 
mi madre se ha omitido el primer nombre de mi madre, 
“LUCILA” siendo el correcto “LUCILA ISABEL GUERRA 
MENDOZA”, que es como debe  quedar en adelante. 
Lo que se publica para los fines de ley - Lima, 27 de 
setiembre de 2024.- GERARDO BAUTISTA  MOSCOL 
-  Abogado - CAL. 47904.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
POR ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DEL 23 DE AGOSTO DE 2024, SE ACORDO LA DI-
SOLUCION Y LIQUIDACION DE KENTRO KALLOS 
ZOENK E.I.R.L., RUC N° 20611740264, NOMBRAN-
DOSE COMO LIQUIDADOR AL SR. NESTOR KANSA-
TO TAKAESU, IDENTIFICADO CON DNI N° 40885573.

LIMA, 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2024
NESTOR KANSATO TAKAESU

D.N.I. 40885573
LIQUIDADOR

EDICTO (SUCESIÓN INTESTADA).- Expediente N° 
00540-2023-0-0908-JP-CI-05, Quinto Juzgado de Paz 
Letrado de Comas, Juez INCA PAREDES LUIS MA-
NUEL, Especialista TUPAC YUPANQUI RODAS IRMA 
DORIS, a solicitud de JOSE MARTIN DIAZ ÑAHUI 
sobre Sucesión Intestada de quien en vida fue DORA 
ALEJANDRA ÑAHUI ROJAS DE DIAZ, fallecida el 14 
de enero del año dos mil veintitrés, en el distrito de Co-
mas, provincia y departamento de Lima; se ha resuelto 
lo siguiente: RESOLUCIÓN NUMERO DOS. - Comas, 
dos de junio del dos mil veintitrés. Parte pertinente: “... 
SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la solicitud de SU-
CESIÓN INTESTADA y tramitarla en la vía de proceso 
NO CONTENCIOSO; en consecuencia, téngase por 
ofrecidos los medios probatorios, NOTIFÍQUESE a la 
Beneficencia Pública en su casilla electrónica y al Mi-
nisterio Público del distrito judicial de Lima Norte.- Fdo. 
Abog. Darwin Gabriel Luna Cueva, reg. C.A.L N° 73601.

AVISO DE ACUERDO DE TRANSFORMACION
Por acuerdo de Junta Universal de Accionistas, de 
fecha 16.08.2024, la sociedad MULTISERVICIOS DE 
BUSES DE SOLOVIAC S.A, acordó cambiar su deno-
minación y transformarse en una sociedad anónima ce-
rrada, con la denominación de Transportes Inversiones 
19 S.A.C. De conformidad con lo dispuesto en el art. 
337 de la L.G.S
Callao, 18 de setiembre de 2024

MULTISERVICIOS DE BUSES DE SOLOVIAC S.A.
FABIAN VERDE ESPINOZA

GERENTE GENERAL

AVISO CONJUNTO DE FUSIÓN

De conformidad con lo establecido en el Artículo 355º de la Ley General de Socie-
dades, se comunica que, por medio de la Junta General de Accionistas de Yukon 
Latam Investments S.A. de fecha 18 de septiembre de 2024 y Junta de Accio-
nistas de 842811 Yukon Inc., sociedad principal de 842811 Yukon Inc., Sucursal 
del Perú, de fecha 18 de septiembre de 2024, se aprobó el Proyecto de Fusión 
presentado por sus respectivas administraciones, y asimismo, se aprobó llevar a 
cabo la fusión bajo la modalidad prevista en el Numeral 2 del Artículo 344° de la 
Ley General de Sociedades. 

En virtud de tales acuerdos, 842811 Yukon Inc. continuará su existencia como 
consecuencia de la presente fusión, al amparo de la ley aplicable del territorio de 
Yukon, Canadá. En la fecha de entrada en vigencia de la fusión, 842811 Yukon 
Inc. Sucursal del Perú, recibirá, a título universal y en un único acto, el bloque 
patrimonial de Yukon Latam Investments S.A.; y, por tanto, Yukon Latam Invest-
ments S.A. se extinguirá sin necesidad de liquidarse.

La fusión acordada entrará en vigencia en el momento de emisión del certificado 
de fusión (Certificate of Amalgamation), emitido por el Registro Corporativo del 
territorio de Yukon, Canadá.

    23 de septiembre de 2024

842811 Yukon Inc. Sucursal 
del Perú

Yukon Latam 
Investments S.A.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE  DOMINIO KARDEX Nº 32290 – 
NVCV. AVISO DE INTERES PUBLICO. ANTE MI, ENRIQUE WILLIAM 
PARCO PARCO, PERUANO, CON DNI. Nº 07109187, CASADO CON MA-
RIA ANGELICA CORAS LIMACO, PERUANA, CON DNI. N° 07054216; SE 
HAN PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA SOLICITANDO DE CONFOR-
MIDAD CON LA LEY 27157, 27333; SE LES DECLAREN PROPIETARIOS 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL LOTE 13 DE LA 
MANZANA C, URBANIZACIÓN ALAMEDA DE ATE, SEGUNDA ETAPA, 
DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; 
FORMANDO PARTE DEL AREA MAYOR INSCRITA EN LA PARTIDA N° 
49071529 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA, CON 
UN ÁREA DE 119.55 M2 (CIENTO DIECINUEVE PUNTO CINCUENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS), APARECIENDO COMO TITULARES 
REGISTRALES DEL PREDIO: LESOL S.A., DAVIBERTA MARIA LETI-
CIA CADEMARTORI NORERO DE COGORNO Y MARTA EBE COLOM-
BA TERESA CADEMARTORI NORERO, DE LOS CUALES SE VERIFICÓ 
QUE EL PRIMERO SE TRATA DE UNA EMPRESA EXTINGUIDA LEGAL-
MENTE Y RESPECTO DE LAS DOS ULTIMAS, SEGÚN LA BUSQUEDA 
EN RENIEC, NO APARECEN REGISTROS; POR CUYA RAZON ACTUAN-
DO DE CONFORMIDAD CON EL INCISO D DEL ARTICULO 5 DE LA 
LEY 27333 SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO PARA CONOCIMIENTO 
PUBLICO.  LIMA, 16 DE SETIEMBRE DEL 2024. VÍCTOR FÉLIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AVENIDA RIVA AGÜERO NUMERO 
1318  - EL AGUSTINO – LIMA.

MUNICIPALIDAD 
DISTRIAL DE LA 

MOLINA
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE CONCEJO 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 250° del Código 
Civil, hago saber que se han presentando:  EDDY LUIS 
GALVEZ ESCOBAL  de   42  años, identificado con D.N.I. N° 
41432992, natural de  TRUJILLO, nacionalidad  PERUANA,  
de profesión, ocupación u oficio MEDICO,  de estado civil  
DIVORCIADO domiciliado  en    CALLE  LOS ANALISTAS  
MZ. G LT. 9 - URB. LAS ACACIAS, LA MOLINA  y  MARGIE 
DEL CARMEN YOLANDA CORDOVA CASANOVA  de  42  
años, identificada con D.N.I. N°  41244849, natural de  LIMA, 
nacionalidad  PERUANA,  de profesión, ocupación u oficio 
EMPRESARIA, estado civil SOLTERA, domiciliada  en    AV. 
JOSE C. MARIATEGUI 635, ATE.
Quienes pretenden contraer matrimonio civil en esta 
municipalidad, las personas que conozcan la existencia 
de algún impedimento deben denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil.
                    La Molina. 16 de setiembre del 2024

MARIA ELENA PARRA TERRAZOS
     Jefa de la Oficina General de 

Secretaria de Concejo

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  BRAULIO PAUL 
MORA CIENFUEGOS, Identificado  DNI N° 75446724, 
Natural de Piura - Piura - Piura, Nacionalidad Peruana, 
Edad   35  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Asistente Administrativo,  Domicilio  Mz. 
C Lt. 12 -  Urb. Res. Paraiso de Puente Huachipa - Ate 
y doña    NANCY MATOS GABRIEL,  Identificada  
D.N.I. N° 77437980, Natural  de Junin - Huancayo - 
Huancayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  27 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.   Av. Las Flores Mz, C Lt. 12 -  Ate.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 30 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  GUSTAVO 
BRANDON TORRES CORNELIO, Identificado  DNI 
N° 75014614, Natural de Comas - Lima - Lima, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   24  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Despachador,  Domicilio  Av. 
Revolución  1227 -  2da. Zona Collique - Comas  y 
doña    ELIZABETH MIRIAM LADERA JULCA,  
Identificada  D.N.I. N° 74875267, Natural  de Lima - Lima  
- Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  21 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Do-
micilio.   Mz. B Lte 1B  Vitarte -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 30 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  TEOFILO TORRES 
AGUIRRE, Identificado  DNI N° 00122233, Natural 
de Huancavelica - Tayacaja -  Acraquia, Nacionalidad 
Peruana, Edad   73  años, Estado Civil Divorciado, 
Profesión u Ocupación  Independiente,  Domicilio  
Asoc. Las Brisas de Ate Mz. C Lt. 4 -Ate  y doña     
LUZ ELVINA MORY ESPINO,  Identificada  D.N.I. N° 
00122232, Natural  de Huanuco - Huanuco - Huanuco, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  63 años, Estado Civil  
Divorciada, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Domicilio.   Calle 10 Urb. Ceres Mz. D 3 Lt. 29 -  Ate.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 30 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

 SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DANTE JESUS 
VIVANCO ALVITES, Natural de: Lima - Miraflores, de 
Nacionalidad: Peruana, de     33 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Ing. Pesquero, Domicilio:     
MZ. C LT. 01 -  C II ETAPA -  CIENEGUILLA - LIMA  
y Doña     NANCY MANUELA CAMPOS COSTILLA,   
Natural de:  La Libertad - Trujillo, de Nacionalidad: 
Peruana, de  30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Ing. Pesquero, Domicilio:     MZ. B 2 LT. 
19 - C II ETAPA -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 20 de  Septiembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

 SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JUAN MANUEL 
JESUS NAVARRO CHAPILLIQUEN, Natural de: 
Lima - Jesus María, de Nacionalidad: Peruana, de     30 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ing. de 
Sistemas, Domicilio:     MZ. C LT. 75 LAS CUMBRES  
CIENEGUILLA - LIMA  y Doña     YENIFERS RIVAS 
MARTINEZ,   Natural de:  Ayacucho -  Huanta, de 
Nacionalidad: Peruana, de  31 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:   Ing. de Sistemas, Domicilio:      
MZ. C LT. 75 LAS CUMBRES -  CIENEGUILLA - 
LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del térmi-
no de ocho días en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. Cieneguilla, 30 de  Septiembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  LUIS ALBERTO SUAREZ ZEVALLOS, 
Edad  43, DNI: 42240530, Natural: Piura -  Ta-
lara - Pariñas, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Tec. Mantenimiento, Domicilio     ASOC. DE 
POBLADORES AA.HH. CESAR VALLEJO MZ. 
A LT. 05  - ATE    y  DOÑA      CECILIA VIOLETA 
LANDA CASTRO, edad  45, DNI: 41589029, 
Natural de Junin - La Oroya -  Santa Rosa de Sacco, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Domi-
cilio     P. JOVEN  03 DE OCTUBRE MZ. G LT. 06 
-  CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil.     
          Chaclacayo, 24  de Setiembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  NAZIF ISLAM 
AKPINAR, Identificado  Pasap. N°AW349597, Natural 
de Canada - Montreal, Nacionalidad Canadiense, Edad   
29  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Lic. en Recursos  Humanos,  Domicilio   Coop. Ramiro 
Priale Sta. Clara Mz. Y Lote 18, Ate - Lima  y doña    
ESTHEFANY NORMI VERA FASABI,  Identificada  
D.N.I. N° 75069266, Natural  de Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  24 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Promotora de Ventas, 
Domicilio.   Coop. Ramiro Priale Santa Clara Mz. Y Lote 
18 -  Ate -  Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 30 de 
Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001309
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    JULIO CESAR PALACIOS ALFARO, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto.El Agustino,  
de   28  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Conductor,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 71746272,  
domiciliado en:    Asoc. de Vivienda Viñedos de San 
Antonio Mz. A Lt. 06  Sta. Maria de Huachipa  y Doña:        
YULIZA  MARIA  AYLLON  BAZAN, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,   de     28 años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Tecnica Farmacia, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  76624056,  domiciliado 
en:     Asoc. de Vivienda Viñedos de San Antonio  Mz. 
A  Lt. 06 -  Sta. Maria de  Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta 
Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   DEYVE LEE  ROMAN ASCANOA ,  
Estado Civil Soltero, Edad   36 años,  Documento de Identidad  DNI N° 44882324, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación Obrero en Construcción Civil, Lugar de Nacimiento  Junin/Tarma/ 
Palcamayo, Domicilio        CALLE 7 ASOCIACION  LA ENCANTADA DE CAJAMARQUILLA 
MZ. A LT. 11 / DISTRITO DE LURIGANCHO -CHOSICA  LA CONTRAYENTE:    CLAUDIA 
EVANGELISTA GILVONIO, Estado Civil Soltera, Edad  32 años,   Documento de Identidad  DNI 
N° 71118016, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Tecnica en Farmacia, Lugar de 
Nacimiento  Junin / Satipo / Mazamari,  Domicilio     CALLE 7 ASOCIACION LA ENCANTADA 
DE CAJAMARQUILLA MZ. A LT. 11 / DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA.  Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005484.
Lurigancho - Chosica, 24 de JULIO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815
01 - 4243136

AVISOS: 
Judiciales - Notariales 
-  Societarios   - Edictos  
Matrimoniales , Balances 
- Concesiones, Fusiones, 
Reducción de Capital.

Seriedad y 

Garantía

La Autoridad Nacional del 
Servicio Civil (Servir), demandó 
al Gobierno Regional del Callao 
(GORE Callao), informar sobre 
presuntos hostigadores sexuales 
y la víctima.

Esto se realizó al conocerse 
una denuncia de tales actos. Al 
respecto, la gerente de Desarrollo 
del Sistema de Recursos Hu-
manos de Servir, Mariel Herrera, 
dijo que existe una acusación 

periodística.

AFECTADA
La afectada sería una señorita 

de iniciales K.R. Por lo tanto, la 
institución ha solicitado al geren-

te general regional que 
dé a conocer las accio-
nes implementadas para 
dar con los involucrados 
en este grave caso. 

INFORMES
Le piden, además, entregar 

informes que evidencien su 
régimen laboral, períodos la-
borados y cargos ocupados. Y 
que tienen -Gore Callao-, un 

plazo de cinco hábiles.
Buscan conocer los hechos 

desde que se dispuso investigar 
de oficio hasta llegar a la Secre-
taría Técnica de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios.

Cabe indicar que a la víctima 
se habría solicitado el pago de 
tres mil soles y favores sexua-
les a cambio de un puesto en 
la Procuraduría del Gobierno 
Regional del Callao. (N.S.)� º

DEBEN INFORMAR SOBRE ACUSADOS

Investigación: 
acoso sexual  


